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Resumen de tesis 

El trabajo se ocupa de estudiar el desempeño de los hospitales públicos, áreas 
departamentales de salud y centros de atención primaria de la provincia de Mendoza y su 
interrelación con los órganos y funciones de control público, a partir de analizar la 
performance hospitalaria pública provincial a través del seguimiento de algunas variables 
trazadoras de actividades, y el impacto –actual y potencial– del control público sobre 
dicha performance. El estudio tiene en cuenta el proceso de asignación de recursos del 
sistema de hospitales a través del presupuesto público y sus problemas asociados. Como 
sustento teórico se recurre a cimientos de la economía de la salud, que permite indagar 
sobre los fundamentos que gobiernan los comportamientos en cuanto a oferta y demanda 
de servicios sanitarios, entre los que se destacan problemas de agencia y de información. 
Además, para exponer los problemas propios de la institución presupuestaria a la hora de 
asignar recursos públicos en base a incentivos, se utilizan postulados de la economía del 
sector público y de la nueva gerencia pública (NGP). Se concluye con una agenda de 
recomendaciones que destaca habilitar a los organismos de control público externo–como 
el Tribunal de Cuentas de Mendoza– con facultades para el ejercicio de acciones de 
control y monitoreo de gestión hospitalaria que contribuyan a lograr una mejor eficiencia 
asignativa, y así, resulten incidiendo sobre el desempeño de los hospitales públicos 
provinciales, bajo la premisa de garantizar eficiencia, equidad, cobertura y calidad en sus 
servicios. 


